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2020-AÑO DEL ABOGADO Y GENERAL MANUEL BELGRANO 

                                                                              
RESOLUCION 

VISTO: 
 
 La realización de las V JORNADAS SANISIDRENSES DE DERECHO : ABOGA-
CIA, ACTIVIDAD ESENCIAL, organizadas por el  Area Académica del Colegio 
de Abogados  de San Isidro, que tendrá lugar el miércoles 18 de noviembre 
del corriente año,  Y,   
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que  las Jornadas son organizadas por el Area Académica del Colegio de Aboga-
dos de San Isidro  , que el  Presidente de las Jornadas es el Dr. Fulvio Santarelli y 
la Conferencia inaugural estará a cargo del Dr. Roberto Gargarella,   
 
 Que hay que destacar la participación de  panelistas y disertantes  de alto nivel  
académico como los doctores  María Carolina Abdelnabe Vila, Lisandro Frene, 
María Laura Ochoa, Celia Lerman, Nicolas Bonina, Alejandra Alliaud, Natalia 
Sergi, Ursula Basset y Sebastian Barocelli, 
    
 Que esta Federación Argentina de Colegios de Abogados y la extensa mayoría de 
los Colegios y Asociaciones abogadiles han coincidido y solicitado a las más altas 
autoridades gubernamentales, el indudable carácter de la ABOGACIA como ACTI-
VIDAD ESENCIAL,  
    
  Que los temas a tratar en la mencionadas Jornadas son de gran interés conforme 
la realidad global,  

  POR ELLO, la Mesa Directiva de la Federación Argentina de Colegios de 
Abogados, RESUELVE: 

 1.- Declarar de Interés Académico e Institucional  las V JORNADAS SANISI-
DRENSES DE DERECHO : ABOGACIA, ACTIVIDAD ESENCIAL, organizadas 
por  Area Académica del Colegio de Abogados  de San Isidro, que tendrá lugar 
el miércoles 18 de noviembre del corriente año. 
   
2.- Dar a las Jornadas la más amplia difusión entre  los Colegios, Consejos y Aso-
ciaciones de Abogados de esta Federación Argentina de Colegios de Abogados. 
 
3.-REGISTRESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE 
                                                              
                                                    Buenos Aires, 6 de Noviembre  de 2020. 
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